
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N° 10461/00.-

Ret./ GENERAL PlCo-FUNDACION SOL.-

SI Aporte económico.-

DICTAMEN N°! 645/ OO

Seftor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

.

Analizadas las presentes actuaciones esta Asesoría Letrada de Gobierno
manifiesta:

1) Se deberá agregar en el expediente el último balance de la entidad.-

2) Asimismo corresponde adjuntar informe de la Dirección General de
Superintendencia de Personas Jurídicas.-

Receptadas las sugerencias apuntadas el proyecto de decreto obrante a
52153, se encontrará en condiciones de ser elevado a la firma del Señor'

.-

.-




